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Al Despacho del señor Juez, hoy diecinueve de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 
Secretaria 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Una vez vencido el término concedido para subsanar la demanda, se evidencia que el 
ejecutante no cumplió con el requerimiento realizado por el Despacho, razón por la cual 
se rechazará la demanda.  
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva laboral por no subsanarse en 
debida forma, conforme a la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias, previa anotación en el sistema siglo XXI. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

                                         

CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 
Juez 

 
   
 

  


